
MUNlCIPAL DAD DISTR]TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIoN DE GERENCIA lilUillClPAL N' 426 .2021'GM.lilDCC

Cero Colorado, 18 de Agosto del2021

vtsTos:

El Acta de Fiscalización N'602-20't9-SGCCUEP-G0Uc-lvlDCCi Resolución de Gerencia N'215-2020-MDC0-GDUo; Recurso de

Reconsideración; Resolución de Gerenc¡a N' 305-2021-NIOCCGDUC; Recurco de Apelación Presentado por el administrado lSlDRO ESTEBAN SISA

SISA; Inform€ N' 042-2021-lvlDCC-GDUC"ABG.A.¡rtvoi INFORI¡E LEGAL N' 017-2021-EI/AVCV-GAJ-MDCC; Proveido N'546-2021-GAJ/MDCC ;

v,

CONSIDERA DO:

eue, de conformidad mn elArt 194o de la Conslitución Polltjca del Estado, 'Las l\.'lunicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos

de Gobiemo Local que gozan de aulonomla política, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia"i autonomla que según elArl ll

det Titulo preliminaide É Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejerc€r aclos de gobiemo, administralivos

y de adminisfación, con sujeción al ordenamienlo iur¡dico;

Que, mediante la Resolución de Gerenc¡a N' 305-2021-[,[DCC-GDUC, se declara PROCEDENfE EN PARTE EL RECURSO DE

RECONSTDERÁCtóN presentado por €ladministrado ISIDRO ESTEBAN SISA SISA, mediante trámile 210715J186 de fscha 15 de Julio de 2021 e|

adminislrado ISIDRO ÉSTEBAN SISA StSA, interpone r€curso de Apelación en contra de la Resolución de Gerencia N' 305-2020]\¡oCC-GDUC,

notifcado al administrado el28 de Mayo de|2021.

eue, el articulo 218. num€ral 218.2. del Texto Ún¡co Ordenado ds la LE 27M4, vetsa sobre los plazos para ¡nterponer los recursos

administrativos ireconsideración y apet8c6n) este señala lo siguisnte "218.2 Eltérmino para la interpoGición de los recursos es de quince (15) dias

perentoíos (. . . )i de ¡g ual forma el'adlculo 22á" trata sobre tos acto6 ñrmes en la via adminisfativa y €stipul8 lo siguiente "U na vez vencidos los plazos

bara interponeilos récursos adm¡nistrativos se perderá sl doreoho a articulsrlos quedando flrme el ac1o "

Oue, de la revisión dsl expedi€nte admin¡strativo qu€ no6 avoca se desprende que la Resoluc¡ón de Gerencia N' 305-2020-MDCC-G0UC

tec¡a lt Oe i¡ayá ¿el eO21 ha si¿o nolificado at administrado €128 & Mayo d3l2021, asi consta €n elfolio 69 del expediente administtalivo; y la

det écurso de apelación comq consla en el folio 70 y 71 del ;xpediente fue presentads oon fecha cGrta del 15 d:-Jufio d.el 2021

lranscurrido más de 16 dlas del ptazo prevsto para sü presentación, mot¡vo por el cual el recurso decae en ||IIPROCEDENTE por

extem00ran€0.

eue, con Decrelo do Alcstdla N. 001-2019-MDCC d€l 02 de enem de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de desconcentrar Ia

administrac¡ón y deleg ar funciones adm¡n¡strativas €n €1 G€ronte Municipal y otros funcionarios, declarando en s u adiculo primero' n umeral-47, delegar

aiGerente MunÍcipatÉ atribución de "R€solver en últim8Instancia administiativa los asuntos delAlcálde, de acuerdo al Texto unico de Procedimi€nlos

Adminisfativos de la Mun¡ciDalidad ', por lo tanto, 6sb d€spacho 8e encuentra facultado para emitir pronunciamisnlo rospecto al sxpedienle de los

vlslos;

eue, estando a tas consideragon€6 oeuests y a las facultad€s mnferida por la Loy Orgánic¿ de Municipaldadeg -.Ley N" 27972, asi

como el Reglamento de Oeanización y Funcionss (ROF) i el l\,lanual de Organización y Funcion€s (MOF), ambos instrumenlos de la lVunicipalidad

Distdtal de Cero Colorado, €n consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTfcULo pRt¡ERo.. DESLARAR tMpRocEDENTE; et Trámite N'210715J'186 presentado por eladministrado lSlDRo ESTEBAN SlsA SISA,

mediante elcual interpon€ Recurso de Apelación €n contra de la Resolución de Gelsnc¡a N" 305-2021-MDCC-GDC, por las cons¡denc¡ones expuestas

en el present€ acto adminislrativo.

ARTICULo SEGUi|Do.. DECLARAR, agotada la via administrativa.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR, a la c€rencia de Desarollo Urbano y Catasfo, elarchivoy la custodia del pf€s€nte exped¡ente

ARTICULO CUARTO.. DISPONER, a ta Ofic¡na de Tecnologías de la Inlomación la publicación de la prssente Resolución sn el Podal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado

aRTlcuLo QUINTO.. DEROGAR, todo acto administrativo municipal que mntravenga la presente Resolución.

REG/STRESE,

Mar¡ano Melgar N" 5oO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-342590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado gob pe - www mdcc gob pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado gob pe
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Tódos Somos


